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I. IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO 

Proceso:   EJECUTIVO – Singular 

Radicado No.: 2019–00157-00 

Demandante: JOSÉ MARCOS RESTREPO BARRIENTOS  

Demandados: DEIVIS ANTONIO MÁRQUEZ MEZA    

 

 

II. Transcurrido en silencio el traslado de la actualización de la liquidación del 

crédito, el Despacho decide sobre su aprobación o modificación. Para ello, 

considera: 

 

Revisado el portal de depósitos judiciales se evidencia que existen títulos 

pendientes de pago para el presente proceso, a saber:  

 

 
 

TOTAL VALOR PENDIENTES DE PAGO: $4.416.576,oo 

 

Ahora bien, la liquidación presentada no se realizó con la tasa máxima autorizada 

por la Súper Intendencia Financiera, presentándose porcentajes diferentes y 

mayores a los fijados por dicha entidad; igualmente, no se tuvo en cuenta la última 

liquidación del crédito aprobada por esta Agencia Judicial el 13 de agosto de 2020, 

donde se liquidaron intereses desde el 01 de junio de 2019 al 30 de julio de 2020, 

por valor de $26.360.000,oo, tampoco se tomó en cuenta los intereses de plazo 

liquidados y aprobados que ascienden a la suma de $17.024.000,oo, por tal motivo 

y comoquiera que la actualización de la liquidación del crédito no se encuentra 

ajustada a derecho, se procederá tal como lo indican los artículos 446 (numeral 3) 

y 447 del Código General del Proceso (CGP). 

 

Igualmente, se debe resaltar que se procederá a realizar la actualización de la 

liquidación con corte al 19 de enero de 2024, en punto de tomar en cuenta los títulos 
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judiciales pendientes de pago relacionados antes, como capital de abono, mismos 

que serán entregados al extremo demandante una vez quede en firme la presente 

providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 447 del CGP.  

 

III. En razón de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Victoria, Caldas, 

 

RESUELVE: 

 

1. MODIFICAR de oficio la actualización de la liquidación de los intereses de mora 

en los términos indicados en la parte considerativa de este auto. En consecuencia, 

 

2. APROBAR la actualización de la liquidación del crédito tal y como se detalla en 

la liquidación que se anexa y forma parte integral de este auto, con corte a la fecha 

19 de enero de 2024, por un total de $193.358.609,88 moneda corriente. 

 

3. ORDENAR a la secretaría que pague al actual demandante los dineros 

consignados para este proceso hasta cubrir el valor total de la presente liquidación 

del crédito actualizada. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

PAULA LORENA ALZATE GIL 

Juez 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

VICTORIA CALDAS 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

FIJACIÓN EN ESTADO 006 DEL 24 DE ENERO  DE 2024 

 

 

JHON ORLANDO LÓPEZ HERNÁNDEZ 

Secretario 
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